
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Juez que 

se encuentra solicitud de aplazamiento de audiencia, realizada 

por el apoderado de la parte demandada y simultáneamente 

representante legal Soluciones Laborales y de Servicios S.A.S  

Sírvase proveer.  

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Carlos Alberto Velásquez Romero 

Demandado: Dumian Medical S.A.S, Soluciones 
Laborales y de Servicios S.A.S y Acciones 
Efectivas e Integrales S.A.S ACTISAS S.A.S 

Radicación:  63-001-41-05-001-2020-00183-00 

 

Armenia, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Para resolver la petición de aplazamiento de la audiencia que 

estaba prevista para el día 16 de septiembre del presente año, el 

despacho considera:  

 

El artículo 77 del C.P.T.S.S. señala que: “(…) Si antes de la hora 

señalada para la audiencia, alguna de las partes presenta 

prueba siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, 

el juez señalará nueva fecha para celebrarla” 

 

Así el apoderado de la parte demandada Solaservis, manifestó 

que se encuentra imposibilitado para asistir a la audiencia de 

qué trata el Art. 72 y ss del código de Procedimiento Laboral y 

Seguridad Social programada para el 16 septiembre de 2021 a 



las 8:30 a.m, toda vez, que presenta una laringitis aguda que 

causa disfonía la cual me impide realizar la contestación de la 

demanda de viva voz, se adjunta historia clínica como prueba 

sumaria e incapacidad médica otorgada por 3 días. 

 

En esas condiciones, como quiera que se prueba sumariamente 

una justa causa que impide la presencia del apoderado judicial 

quien actúa simultáneamente como representante legal de 

Soluciones Laborales y de Servicios S.A.S, el Despacho, accede 

a la solicitud y conforme a la disponibilidad de agenda del 

despacho, se reprograma la  audiencia de que tratan los 

artículos 72 y 77 del C.P.T.S.S. para  el DÍA DIECINUEVE (19) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.).  

 

Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA 

PALL 

 

 

Firmado Por: 

 

Marilu  Pelaez   Londono 

Juez 

Laborales 001 

Juzgado Pequeñas Causas 

Quindío - Armenia 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo 

Secretario Municipal 

Laborales 1 

Juzgado Pequeñas Causas 

Quindío - Armenia 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO DEL 
16 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO  

SECRETARIA 
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